
     
    

   

ña, y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

  

sul ERINTENOE! 
DE COMPAÑÍAS 

.a 

S.A ENERSOL DE LA CIUDAD DE MANTA, .CAN- 
TÓN MANTA, | PROVINCIA DE MAÑARÍ, A LA CIUDAD O 

MANABÍ, Y REFORMA: DEL ES TAFUTO, 

4,- ANTECEDENTES. La compa La compañía a GENERACION SOLAR MA 
> NADNITA 

ar 

“otorgada ante el Notario Público Primero del cantón Manta, el 2 ty A e 

de febrero del 2012, “aprobada mediante Resolucióri No.186 del 
22 de marzo del 2012 e.inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Manta, el 234 e marzo dei2otz. * 

cambio de domicilio de ta compañía GENERACION SOLAR MA- 
NABITA S.A. ENERSOL de la ciudad de Manta, cantón vanía, 
Provincia de Manabl ada ciudad de Jaramijó, cantón - «Jaramijó, 
Provincia de Manabi, y reforma del estatuto, fus otorgada aníie el 
Notario Público Tercero del cantón Manta, el:3 de septiembre del 
2013. Ha sido aprobada por la Intendencia de Compañias de Por- 

nm 

' 3.- OTORGANTE.= -Comparece al otorgamiento de la. escritura 

pública añies mencionada el 
EA 38 Or 

Legal, «de estado civil divorciado, de 'nacionálidad ecuatoriana y 
domiciliado en la ciudad de Manta. 

AMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PU- 
BLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañí as mediante Re- 
solución No. 232 de 02 MAY 2014  aprobó'el cambio de domicilio” 
de la compañla GENERACION SOLAR MANAB) ENE ¡TA S.A. FNER- 

SOL de la ciudaú de ivania, cantón Manta, Provincia de Manabí 
a la ciudad de Jaramijó, cantón Jaramijó, Provincia de Manabi, 
y reforma del estatuto;-y ordenó la publicación del extracto de la 
referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos , para 
de la oposición rie terceros scñalada eñ el Art33 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto Previo asu 
inscripción. : 

5.- AVISO. PARA CPO SICIÓN.- Se none en conocimiento - 
dei público el cambio de domicilio de la compañía GENERACION 
«SOLAR MANABITA S.A. ENERSOL. de la ciudad de Manta, can- 
tón Manta, Provincia dé Manabí á la ciudad de Jaramijó 7 h Ó, cantón 
Jaramijó, Provincia de Manabí, y reforma del estatuto, a fin da que 
auienes es sroysreñ cof: derecho a oponerse a su inscripción pue- 
dan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del do- 
micilio principal de la "compañia, deútro de lós seis días cóntados 
desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además y, además, 
Pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañtas.-El Juez y/o accionante que reciba la oposición noti- 
ficará a esta Superintendencia de Compañías, dentro dei término 
de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y 
providencia recaída sobra sila, En el cáso de no existir cposición o 
de ño ser nolificada en la forma antes indicada se procederá a la 
inscripción de la referida escritura pública de la indicada compa- 

e 

B.- REFO RIMA DEL ESTATUTO.- La retorma del estatuto se refie- 
re a lo siguiente: ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO: El domicilio 
principal de la compañía es la ciudad de Jaramijó, cantón Jaramijó, 
Provincia de Manabí, República del Ecuador. Par resolución de la 
Junta General de Accionistas, podrá ostableceí sucursales, agen- 
cias, oficinas y establecimientos en.cualquier lugar de la República   «del Ecuador o del Exterior conforme a la Ley y estos estatutos. 

EXTRACTO - + 
EL ESCRITURA PUBLICA: DE CAMBIO DE DÓMICI- 

LA COMPAÑÍA GENERACION SOLAR MANA- * * . en diñero en efectivo oeñ cheque Lavo] 

+ girado a la orden d 
e 

DE JARAMIJÓ, CANTÓN: JARAMIJÓ; PROVINCIA DE' . 
: . ley. Bahla de Caráquez, marzo 28 del (2014, 

NABITA.S.A. .ENERSOL se constituyó mediante. escritura pública 

- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- Lá “escritura pública de ' 

tovicjo, médiañte Resolucion No. se. IRP. 2014. 232 del, 02. 
: MAY 2014 - > a : 

WILLIAMS, en su calidad de. Gerente General y Representante + 
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- se al proceso los documen 
demandados Señores DR. 
LOPEZ, en su calidad de F 
JUZGADO VIGÉSIMO SEP 
PEDRO ARTURO LOPEZ F 
MÓ SEPTIMO DELO CIVI 
en sus domicilios que fndíc: 
encueñitra detallado en el: 
de demanda, esto en elena 
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  AD. Piar Andrade Cedeño 
(E) 

Juzgado Octavo de lo.Civil de Manabí 

P/38840 : ” 

Se le enviará despacho sn 
«reciprocidad en casos anáto 
TOMAS ROBERTO VERBI 
en su domicilio que Indica la 

  

"— R.DELE. 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENT. E A ESEGU 

DE LO CIVIL DE CHONE 

- . TITACION. JUDICIAL 
A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL CAUSANTE SEÑO! 
TIN MOREIRA ZAMBRANO, ASI COMO LOS CONOCIDOS, SEÑORES: RAMÓN , SEN 

"| AMBROSIO, MIGUEL ANTONIO;-SEGUMOO AGUSTIN, SALVADOR ESTEVAN 
“NATO, PEDRO ARTURO, LIDÍA VICTORIA, BARBARA EMPERATRIZ Y JOSE 1 
CONTRERAS AS! COMO TAMBIEN AL SEROR JESUS JULIAN CONTRERAS MI 
TRÁMITE: ORDINARIO 
NÚMERO: 1656-2013 
(PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE Dominio] 

- ACTORA: MARÍA PERFECTA ZAMBRANO ALVIA . 
DEFENSOR: AB. Rodolfo Corral 
DEMÁNDADOS: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL CAUSAN 
Morelíá Zaniprano, asi como los CONOCIDOS, señores: RAMON NIEVE, GILA 

«MIGUEL ANTONIO, SEGUNDO AGUSTIN, SALVADOR ESTEVAN, MEDARDO F: 
ARTURO; LIDIA VICTORIA, BARBARA EMPERATRIZ Y JOSE NICACIO MOREIR/ 
COMO TAMBIEN AL SEÑOR JESUS JULIAN CONTRERAS MENDOZA. 
CUANTIA: $ 40,634,04 
AUEZ DELA CAUSA, AD. RICHARD ALFONSO SALAZAD CAMPUZANO 

OBJETO UE LA DEMANDA: Por sorteo de ley, el abogado Richard Alfonso Sala; 
calidad de Juez B de la Unidad Judicial Multicompetente Segunda Civil del Cantón t 

la Presente demanda presentada f porlascñora MARÍA PERFECTA ZAMBRANO AL! 
idos det Ss do Agustin Morelra Zamt 

conocidos, < señores RAMON NIEVE, SILBERTO AMBROSIO, MIGUEL ANTONIO, 

TIM, SALVADOR ESTEVAN. MEDARDO FOTUMATO, POORO ARTURO, LIDIA vic 
EMPERATRIZ Y JOSE NICACIO MOREIRA CONTRERAS AS! COMO TAMBIEN 1 

JULIAN CONTRERAS MENDOZA de los lotes o inmuebles contiguos entre sí uble 
la Tablada de Sánchez, entre el sgotar Come Tierra - Vaca de Monte, pertenecient 
Santa Rita de este cantón Chone de la cabida o área: EL PRIMER LOTE de 1 hac 
«cuadrados, equivalente a'1 cuadra 4.951 varas cuadrad: Frono cuyos bindero: 
los sigtiientes: POR El ERENTE, con salió, pública, PO KÁS Y UN COSTADL 

de Julio Cedeño; y, POR EL OTRO COSTADO, con la propiedad de idalla Moreira : 
SEGUNDO LOTE, que está formado de dos cuerpos ciertos que forman uno solo, per 
callelón público de por medio, con usía cabida o área de 23 hectáreas 9.197 metros € 
lente a 33 cuadras 8,998 varas cuadradas. Terreno cuyos linderos actualizados san te 

EL FRENTE, can callejón público, con la prapledad de Idalía Moreira, con el estero L 
proptedad de Agustin Mareira; DOR ATRÁS, cun ia propiedad de Polivla Puente, cor 
con la propiedad de Pedro Moreira; POR UN COSTADO, con la barrancada de Vac 
EL OTRO COSTADO, con propiedad de José Zambrano, estero sin nombre y con la. 

niclo Zambrano. Por lo que acude a dem a los her 
Segundo Agustin Moreira Zambrano, as] como los conocidos, : señores RAMON N 
AMBROSÍO, MIGUEL ANTONIO, SEGUNDÓ AGUSTIN, SALVADOR ESTEVAN. W 

NATO, PEDRO ARTURO, LIDIA VICTORIA, BARBARA EMPERATRIZ Y JOSE NIC 
CONTRERAS AS! COMO TAMBIEN AL SEÑOR JESUS JULIAN CONTRERAS ME? 
do la Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio de los lotes de dominio que 
Además, manifiesta que por cuanto le es imposible Iítividualizar o indicar los actuales 

demandados, solicita se los cite por fa prensa, de conformidad al Ari, 82 del Código - 
Civil. El señor Juez, abogado Richard Alfonso Salazar Campuzano, en decreto de farr 
13 de dielamhre del 2012/35 1404, uispune que en cumplimiento al falto de fa Corte 

11-V-2010 (Sentencia Ne 020.10- SEP- CG, Pleno de la Corte Constitucional, RO. 22 
Y amparado en lo preceptuado en fos numerales 1 y 7 del Art. 76 de ta Constitución 
se oficia a! Consejo N | Electoral Delegación Manabl, Dirección Cantonal del 
de Rentas Int ya la Ci lón Nacional de (CNT - EP en la ciuda 
la finalidad de determinar la individualidad y residencia de los demandados lina vez 

contestaciones sl ningún resultado positivo dispone en decreto que obra Jofas 59 de 
actora concurra E a esta Unidad Judicial a manifestar bajo la solemnidad del juramento la 

1 A la de los de j 
AUTO DE ADMISIÓN: ES señor Juez abogado Richard Alfonso Salazar Campuzano lu 
mite la demanda con fecha jueves 17 de abril del 2014, las 12h09, una vez que la act 
su Juramento qué obra a Jofas $9 dol proceso, disponiendo se cile:a Ins herederos prz 
npcidas dol causante Seyundo Águsttin Moreira Zambrano, as! como los conocidos, s 
NIEVE, GILBERTO AMBROSIO, MIGUEL ANTONIO, SEGUNDO AGUSTIN, SALVA! 
MEDARDO FOTUNATO, PEDRO ARTURO, LIDIA VICTORIA, BARBARA EMPERATRL 

CIO MOREIRA CONTRERAS AS! COMO TAMBIEN AL SEÑOR JESUS JULIAN cOn 
DOZA de conformidad a lo indicado en al Art RI dal Cádinca += Mu " 

  

    

 




